
MOCIÓN  QUE  PRESENTA  JOSÉ  LÓPEZ  MARTÍNEZ,  CONCEJAL  DEL  GRUPO
MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE ‘CONVENIO MUNICIPAL CON LA SOCIEDAD
RECREATIVA CULTURAL CASINO DE CARTAGENA’

La Sociedad Recreativa Cultural Casino de Cartagena  tiene su sede en el antiguo palacio
Casa Tilly, emblemático inmueble del siglo XVIII catalogado como BIC y que se encuentra
ubicado en la calle Mayor. 

Es evidente que el Casino de Cartagena es una institución que está al  servicio de la
cultura y la sociedad cartagenera y que, como resultará obvio,  también ha sufrido las
consecuencias de la pandemia.

Dicha  entidad  desarrolla  actividades  para  sus  socios  como  conferencias,  conciertos,
exposiciones, así como otras de carácter más recreativo, estando abierta también parte
de esta programación al público en general.

Para  favorecer  y  facilitar  estos  objetivos,  concretamos  en  2017  nuestro  compromiso
institucional con el Casino a través de un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento
y la asociación, que supuso unos ingresos de 10 mil euros para esta última durante dos
anualidades.

Gracias a este convenio apoyamos el  programa de actividades y conseguimos,  entre
otras cuestiones, el compromiso de esta entidad para abrir el Casino y sus salas dos días
al mes, poniendo los recursos necesarios para facilitar la visita guiada a los grupos que
organizara el Ayuntamiento; la cesión de sus instalaciones al Ayuntamiento para posibles
eventos al menos 10 fechas al año, tales como conferencias, exposiciones, proyecciones
u otros eventos culturales, especialmente los relacionados con la difusión del Patrimonio
Histórico, así como el mantenimiento y cuidado de la armonía de todos los elementos del
edificio, tanto en su interior como en su exterior.

Este trabajo no ha tenido continuidad en la labor de los responsables municipales que nos
han precedido, puesto que dicho acuerdo incluía una posible renovación que no se ha
ejecutado, algo que pretendemos subsanar con esta iniciativa. 

Con  la  convicción  y  la  seguridad  de  que se  trata  de  una medida positiva  en la  que
ganarán los cartageneros, y cuya necesidad es más imperiosa que nunca ante la pérdida
del Palacio de Molina como sala de exposiciones, el concejal que suscribe presenta para
su debate y aprobación la siguiente:



MOCIÓN

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena insta al Gobierno local a recuperar
el convenio de colaboración que suscribimos en 2017 con la Sociedad Recreativa Cultural
Casino de Cartagena para, de esta forma, favorecer el desarrollo de las actividades de
esta entidad, con la seguridad de que se trata de una colaboración que irá en beneficio de
los cartageneros, así como de la vida cultural y social de nuestro municipio.

Cartagena, a 13 de abril de 2021

Fdo. José López Martínez
Concejal-Portavoz Grupo municipal  MC Cartagena

  
     

A LA ALCALDÍA – PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA


